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De acuerdo con el artículo 133 del C.G.P, se corre traslado a las partes, de la 
solicitud de declaratoria de nulidad del auto proferido el 13 de septiembre de 2021, 
por presunta vulneración del artículo 29 de la Constitución Política y del numeral 8 
del artículo 131 del C.G.P.; traslado que corre por el término de tres (3) días hábiles, 
durante los cuales se podrán pedir las pruebas que se pretendan hacer valer. 
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